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Resolución 

Expediente CNT-082-2017 

Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir del treinta y uno de julio 
de dos mil diecisiete. Dicho acuerdo fue notificado por li�ta el once de agosto de dos mil 
diecisiete. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto 
sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está 
facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de 
éstas, cuy.o objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre 
concurrencia, en la producción, distribución y comercialización de bienes y servicios en la 
República Mexicana. Por ende, podrá autorizar las concentraciones que no sean contrarias al 
proceso de competencia y libre concurrencia en términos de la LFCE. 

Segundn. La operación consiste en una restructura corporativa de Porsche Automobil Holding 
SE (PSE), que se llevará a cabo entre algunos de sus accionistas (directos o indirectos) y que 
representa la venta de una porción de acciones, propiedad:indirecta de algunos fideicomisos 
privados controlados por una persona física otros accionistas de 
PSE 

La operación fue notificada de conformidad con lo dispuesto en los artíéulos 86, fracción III, 
y 87 de la -LFCE y tramitada conforme al procedimiento descrito en "el artículo 90 de-la misma. 

La operación no incluye cláusulas de no competencia. 

PSE es una sociedad alemana tenedora de acciones que, a través de su participación en 
Volkswagen AG, participa en la comercialización de automóviles bajo las marcas 
Volkswagen, Audi, SEAT, Skoda, Lamborghini, Bugatti, Bentley, Porsche, MAN y Scania a 

Fecha de Clasificación: 27 de septiembre de 2017. Unidad Administrativa: Dirección General de Concentraciones. Fundamento legal:  
Confidencial de conformidad con el Artículo 3, fracción IX; 124 y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica. Motivación: Contiene 
información entregada con el carácter de confidencial a la Comisión Federal de Competencia Económica, teniendo derecho a ello, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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